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Admitidos

Maria. JesUs Fernández' Cantera..
Marí& Jesús Alonso Marqúínez.
Máxima Espada Tamayo.
Gloria Mart1ne~ Canillas. ,
María Teresa. Martínez Canillas.
Encarnación Ruiz de Gopegui Carranza..
José Manuel Novoa Barrón.
Maria Luísa Sáiz Presa.
Clotilde Pinedo Montejo.
Mana Teresa Castellano Fabián.
Azucena., Santamarta Pérez;
Concepción Villalaín Ladrero.
Oscar Nanclares Ruesgas.
María Teresa Ibeas Izquierdo.
María Esther Moneo Vilda,

.Maria Jesús Alvaraz Catediano.
Aurora de la Cámara López de Torre.
Pilar Busto POZQ,
Maria Teresa Minaya Fuentetaja..
José Ramón Azurmend1 García.
María Pur1fícación Torre Sáez de Argandoñ&
María Angeles Vicente Cea..
María Francisca Ortiz Espinosa..
Aránzazu Catediano Melchor.
Maria Carmeri Miguel Puente.
Teresa González Mijangos.
María lsabel Alonso Gutiérrez.
Raquel Martinez' Cubillas
María Victoria Anuncibay Montoya.
María Rosario Anuncibay Montoya..
Rosa María Guadalupe Rodríguez.
Magdalena Barruso Land~zurí. '

ExcLuidos

,..
2.
3..
4.
o.,.
7.,.
9.

10.
11.
12.
13.
H.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.

·22.
23.
24.
25.
26.
27.
2'.
29.'
30.
31.
32.

R.ESOLUCION del Ayuntamiento de Miranda de
Ebro por la- que Se aprueba La ltsta definitiva de
aspirantes admitidos a la oposición para proveer
dos plazas de Auxiliares de Admin.istración Ce·
neral. .

Por Decreto de la Alealdia-Presidcncia. del excelentísimo
Ayuntamiento de Miranda de Ebro de fecha 18 de febrero de 1930
ha resultado aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a. la oposición convocada por esta CorporaciÓn Mu·
nicipal para la. provisión en propiedad de dos plazas de Auxi-
liares de Administración General. :

Lo tia se ha<:e público por medio del presente anuncio, con·
forme a! siguiente detalle, a los efectos· previstos en la norma·
Uva vigente.

Ninguno.

Miranda de Ebró. 26 de febrero de ÚIBO.-E! Alcalde. José
Luis AnuncibaY Fuentes.-4.922-E;

Fecha, hora y lugar de las' pruebas

El día- 20 de mayo de 1980, s. las diez horas; en el salón de
sesiones de esta Casa Consistorial.

Denia, 29 de marzo de 19-BO.-EI Alcalde.-5.723-E.

'q'uince días, rr.""coni.ar des'~ l~"inser~¿m de este anuficio en él·
«Boletín Oficial. de la povincia.. podrán formularse reclama..
ciones ante la.. propia Alcaldía.' .

L.ista definitivp de aspirantes admi.tidos y excluidos

No habiéndose producido reclamaciones contra la !tita. pro
visional de aspirantes admitidos' y excluídos publicada en el
«Boletín Oficial.. de la provincia del día 21 de. junio de 1979,
dicha lista se eleva a definitiva.

Trtbuv-aL comicador

Presidente: Don Joaquín Chornet Torres, Alcalde'Presidenta
del Ayuntamiento. Suplente: Don Francisco AUra Estrela., Te·
niente de Alcalde.

Vocales:

Don José Manuel Benet Granell, en representación del Pro·
fesorado Oficial del Estado. Suplente: Don Pedro Fuester Garda.

Don Patricio Saura Mendoza, en representación de la Direc
ción General de Administración Local. Suplente: Don Antonio
Fernández Cástro.

Don Juan Ferrer Ma.rsa!. Ingeniero· de Caminos, Canales y
Puertos, en representación del Colegio Oncial de Ingenieros de
la especialidad.

Don Antonio Medioa Gil. Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos; funcionario de la Administración Local. Suplente: Don
José Seva Buendía.

Secretario: Don Juan Llores. Torres; Secretario habilitado del
Ayuntamiento.
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RESOLUCION de~ Ayuntamiento de Cassá de la
SeLva referente a la oposiciótt libre para' cubrir
plazaS" de Auxiliares de Administración General., .

, - En el «Boletín Oficial de la Pr~.lVincia de Gerona.. -de fe·
cha 14 de febrero da 1980 se publlcan las bases q1..\e han de
regir la oposición libre para cubrir plazos de Auxiliares d~
Administración General de este' Ayuntamiento.

'Lo que se publica a los efectos de la base 3.- y para ge·
neral conocimiento.

Cassá de la Selva, 15 de marzo de 1980.-El Alcalde.-5.014-E.

7667

Ninguno.

CQMPOSICION DEL TRIBUNAL

TituLares

Presidente: Don Luis Martín Maldonado. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento.

Vocales:

Don Fernando Fernández' Montero.~Jefe de la Unidad Básica
de Administración Local ae Almeria. en representacjón de la
Dirección 'General de Administración Local.

Don Manuel Pallarés Moreno, de la Facultad d~ Derecho de la
Universidad de Granada. en' representación del Profesorado Ofi-
cial. '

Don Juan Manuel Martín Martínez de Baroja; Abogado del
Estado Jafeen Almería. .

Don Rafael Lirola Catalán, Secretario General de la Corpo· .
ración.

Secretario: Don Ra.fael Lírola Catalán.

Suplf:!nt~;

Presidente: Don Luis Maldonado Fernández, primer Teniente
de Alcalde.

Vocales:

Don José Torne Jiménez, de la Facultad de Derecho Univer
sidad de Granada. en representación Profesorado Oficial.

Don Emilio Moya-Angeler Coba, Letrado sustituto de la Abo~

gacía del Estado ~n Almería.
Don Enrique Espinosa Forniele.s. funcionario Técnico del

Ayuntamiento de Dalias.

SecretaJ;io: Don Enrique Esp.!nosa Forní.eles.

ner~t~~92i~E~e 'marzo de 19Bo·-~1. Alcal~e.:-EI Secretario ge-

grado, d.os pagas extraordi~~ri~s. trienios y de~á.s e~'oiume~t~
legales.' '., _ ..

Los-,"espirantes 'presentarán' sus instanCH\s. dentro del pla~o
de treinta días hábiles. contados desde el, SIguiente al de la
publicación de esteanuricioen el ..Boletín Oficia.l del Estado.. ,
en la forma y condiciones qUe se expresan en dichas bases.

Abarán, 18 de marzo de- 1980,..;.....EI Alcalde.-S.OS4-E.

. RESOiuCION del Ayuntamiento· de Dalias refe·
7668 rente a la opostdón para proveer La plaza de Oficial

Ma;yor.

Relac:ión definitiva. de admitidos y excluidos a la oposición
para cubrir en propieda;d. ,la plaza .de Oficial Mayor'de~ste
Ayuntamiento, y composlclon del Trtbunal:

Admitidos

D. Antonio Balsalobre Salvador.
D. Pedro Calleión Arriole..
D. Antonio Jesus Felices Abad.
D. Joaquín Gázquez Alcoba.
D.- Maria Dolores, Góngora Rubio.
D. Miguel Angel~olo Cortés.

Excluidos

RESOLUCION del' Ayuntamiento de Denia (Ali·
cante) referente a la oposición convocada para cu
brir en propiedad una pLaza de Ingeniero de Ca·
minos. Canales y Puertos.

En relaCión con la oposición convocada Por este Ayunta
mieD:to para cubrír en propiedad Una plaza de Ingeniero de
Caminos. Canales y Puertos, vacante en la plantilla de perso
nal. se han adoptado las resolucionl;!s pertinentes. a cuyo con
tenido Se hará .. referencia., advirtiéndose 'que el expediente está
expuesto al público en la Secretaría Municipa.l y que durante
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OBRAS PUBLICAS
URBANISMO

r

DE
Y

el artículo 87 del Reglamento General de Reooudación, y la
regla 43 de su Instrucción, '

Esta Dirección General de conformidad con lo preceptos
cita.dos, acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora
con el Tesoro en la gestión recaudatoria, EL cuyo afecto se le
confiere la autorización número 228, para la apertura de cuentas
tituladas .Tesoro Público cuenta restringida de la Delegación
de H6.Cienda para la recaudación de tributos,,_ Esta autoriza 4

ción' se comienza a hacer efectiva en los siguientes estableci~

mientas de la Entidad autorizada:

Demarcación de' Hacienda de Madrid

Madrid, agencia en Alcalá, 32, a la Que se le asigna el
número de identificic:ión 2.8--96-01. '

Madrid, 19 de febrero de 19-80.-El Director general, Juan
Aracil Martin.

7674 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
. Hidráulicas pOr la q~ se hace pLLblica la conce

sión otorg.:lda a don José Mar~a Fotch Sedó da
un aprovechamiento de aguas subálveas de un t0 4

rrente· innominado, en término municipal de San
Cipriano de Val/alta (Barcelona),., con destino a.
riegos.

Don JOSé María Folch Sedó ha solicitado la. concesión de
un aprovechamiento de aguas subálveas de un torrente inno
minado, en término municipal de San Cipriano de Vallalta (Bar
celona), con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don JOSé
Maria Folch Sedó el aprovechamiento de un cauda.l máximo
de 32.348 litros diarios. equivalentes a un caudal continuo de
0,374 litros por segundo,. de aguas públicas. subálveas de un
torrente innominado. sin que pueda sobrepasarse el volumen_
anual de 6.000 metros cúbicos oor hectárea regada, con destino
al riego por aspersión de 0,6240 hectáreas de una finca de su
propiedad, én término municipal de San Cipriano de Vallalta
CBarceumal, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obres son las descritas en el proyecto suscri
to por el Ingeniero de caminos, Canales y Puertos don Juan José
Casanovas Cabos, visado por el Colegio Oficial de la Delegación
de Barcelona con el número de referencia 471/76, y en el anejo,
suscrito por el mismo autor en Bercelona. julio de 1978, figu
rando un presupuesto de ejecución material de 417.481 pesetas,
el cual se aprueba a los efectos de la presente concesión en
cuanto no se oponga a las· condiciones de la misma. La Comi
saria de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas
varie:.ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y Que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.-Las obras empezarán en el plazo de un mes, con
tado a partir de la recha de publicación de la concesión en el
.Boletín Oficial de! EstadO". y deberán quedar terminadas en
el plazo de tres meses, contados a partir de la misma fecha,
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximó
de un año, contado· a partir de la terminación de las obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede, .y su modulación vendrá fijada por· el tiempo de fun·
cibnamiento del grupo elevador nistaladc, de 3 CV. de potencia,
que s~ d~erminará previo a.foro y 5'e hará constar en el acta
de reconocimiento final de las obras. No ob"tante, se podr.,
obligar al concesionario a la instalación, a su costa, de los dis
positivos de controlo moduladores de caudal de las carac~e

ristioo.s que se establezcan. El servicio comprobará especial
mente que el volumen utilizado por el concesionario no exceda
en ningún caso del Que se autoriza, sin que diariamente pueda
derivarse un volumen superior a 32.458 litros.

Cuarta,-La' inspección y vigilancia de las obras e instala-
ciones durante el' periodo de explotación del aproveche.miento
Quedarán a cargo de ' ~ Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental.
siendo de cuenta del concesionario las romuneraciones y ga.stos
que por dichos conceptos se originen. Terminados los trabajos, y
previo aviso del concesioDarl(), Se procederá a su reconocimiento

disposicionesOtras

"

-111.

RESOLUCIOfo,' de la Dirección General del Tesoro
por la que S6 amplía la autorización número 76,
concedida al ..Banco d6 Jerez, S, A._, para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tri·
butos en los establecimientos que se citan.

7671

7672

MINISTERIO DE HACIENDA

,Demarcación de H':tcienda de Vizcaya

Bilbao, agencia en avenida de Madartaga, 1,. Deusto, a la
que' se le asigna ei número de identificación 48--40-03.

Demarcación de Hacienda de' Barcelona

Bad-a.lona, agencia en Dos da Mavo _~ a la aU6se le asigna.
el número de identificación 0&65-08. ,,' 4

Demarcación de Hacienda de Oreme

Allariz. sucursal en Sampo de la FeMa. 1 a le; q\j.e. se le
asigna. el número de tdentifícación 32-Q1429.' •

Madñd, 19 de febrero de 1980,-EI DirectO'r general Juan
Amcil Martín, •

Visto el escrito formulado por el .Banco de Jerez, S. A._,
solicitando autorizaCión para ampliar el servicio da cuentas
restringida.s de recaudación de tributos, .

Esta Dirección Ganar&! acuerda que la autorizaci6n -núme
ro 7e, concedida el 20 de octubre de 1964 a. la citada. Entidad,
se considere ampl1ada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Cádiz

Ubrique. ~ucursa.l en avenida de España, sin número, a la
que se le asigna el número de identificación 1l·14...ü9.

Demarcación de Hacienda de Huelva

Huelva, agencia en avenida Martín Alonso Pinzón, 5, a' la
que se le- asigna el número de identifica<:ión .21-22-0l.

Demarcación de Hacienda· de Granada

Lola, sucursal en plaza Calvo Sotelo, 1, a la que se le asigna
el número de identificación 18-25~04.

Demarcación CÚ3 Hacienoo de Jaén

Alcala. la Real. sucursal en Alamos, 24, a la que se le asigna
el número de identificación 23-11-10.

Madrid, 19 de febrero de 1980.-El Director general, Juan
Aracil Martín:

RESOLUCION -de la Dirección General del Tesoro
por la que se amplta la autorización numero 9,.
concedida al .&anco Pastor, pó:ra la apertur~ de
cuentas restringidas de recaudación de tributos en
los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el &neo Pastor, SOlicitando
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas
de recaudación de tributos, _ -

Esta Dirección General, acuerda que la autorización núme 4

ro 9 concedida el 2 de octubre de 1964 a la· citada Entidad,
se 'considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, agencia en Alberto Aguilera, 62, a la que se le
asigna el número de identificación 28-09-15.
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RESOLUCION- de la Dirección General del Tesoro
por la. que se amplía la autorización número 228
concedida a .Manufactu,ras Hanover Trust Com~

pany••.para la apertura de cuentas restringidas
de recaudación de tributos en los establecimientos
que se citan. -

Visto. el asento formulado POr .Manufacturas Hanover Trust
Company., solicitando autonzaclón a la apertura de las cuentas
restringtda.s para la recaudación de trlbutOB. a la que &e refiere


